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Continúa la Ley de organización y administración 
municipal. 

Art. 50. Las reclamaciones sobre el derecho elec
toral deben hacerse por escrito, 7 presentarse acompa
ñadas de los documentos justificativos. 

. Los reclamantes tienen derecho A que en la secreta
ria del ayuntamiento, se les permita examinar cuantos 
datos y documentos hayan servido para la formación de 
las listas. 
, Art. 51. No podrá ser excluido de las listas electo

rales, ninguno dertos que estén inscritos, sin darle cono
cimiento de la reclamación que lo motivare, y sin su au
diencia. 

Art. 52. Las resoluciones del ayuntamiento sobre 
elecciones se anotarán en el expedienle de su razón, y 
han de constar además en el acta respectiva, so pena de 
nulidad del acuerdo y responsabilidad á quien haya lugar. 

Art. 53. Rectificadas las listas según procediere, se 
formarán! de las rectificaciones listas especiales por sec
ciones y casos, que expondrán al público en los parajes 
de costumbre, desde el 20 de agosto á mas tardar hasta 
el 28 del mismo. 

Art. 54. Desde ei dia 1,° al 15 de setiembre los que 
se crean agraviados por la resolución del ayuntamiento 
á sus reclamaciones, podrán 'acudir ante la diputación 
provincial por medio de solicitudes en la forma y térmi
nos prescritos en el art. 50 de esta ley. 

Art. 55. La diputación provincial, tomando las no
ticias é informes que estimare oportunos, y que ninguna 
autoridad, corporación ni particular podrá negar ni dila
tar, decidirá sin ulterior recurso todas las reclamaciones 
que ante el'a se hicieren sobre lo acordado en punto á 
rectificación de las listas por los ayuntamientos antes del 
10 de octubre; de forma que el 15 estén todas las listas 
ultimadas y en poder de los respectivos ayuntamientos. 

Art. 56, Recibidas las listas por los ayuntamientos, 
dispondrán estos que se redacten según lo prescrito y con 
arreglo á las rectificaciones acordadas por la diputación 
provincial, haciéndolas imprimir en los pueblos decrecí-
do vecindario, y en todas partes . fijándolas para conoci
miento del público desde el dia 25 de octubre lo mas 
tarde, y conservando un ejemplar con los datos en la se
cretaria á disposición de cuantos vecinos contribuyentes 
quieran examinarlas. 

Donde las listas se imprimieren, se venderán ejem
plares de ellas por el precio mas módico posible. 

Art. 57. Las listas de que tratan los artículos 55 y 
56 servirán para toda elección municipal que se verificare 
desde el I.° de noviembre de un año hasta igual' dia del 
siguiente, sin que puedan alterarse con inclusión alguna 
durante el curso de los doce meses. 

Art. 58. Los nombres de los que fallecieren é incur
rieren en cualquiera de los casos previstos en el articulo 
56, serán borrados de las listas por el ayuntamiento de 
oficio ó á instancia de nno ó mas vecinos electores del 
distrito, instruyéndose en ambos casos el oportuno expe
diente justificativo. 

CAPITULO III. 
Déla división del distrito municipal en colegios electa-

rales. 
Art. 39. Para la elección de ayuntamientos los dis

tritos municipales que excedan de 600 vecinos se dividi
rán en tantos colegios electorales, como se crea oc 
niente y de modo qué ninguno tenga menos de 200 

* 

tores, ni mas de 800. 
Art. 60. La división del distrito en colegios la acor

darán los ayuntamientos. 
Hecha la división, y expuesta al público dorante 

quince dias, el ayuntamiento, después de rectificada en 
su caso, la remitirá á la diputación provincial si hubiese 
reclamaciones, para que decida definiti vamente, y se pu
blicará la decisión. 

Art. 61. La división del distrito en colegios, una vei 



hecha, será permanente y no podrá alterarse sino por 
justa causa, aprobada por la diputación provincial. Para 
la nueva división se guardarán los trámites prevenidos 
en el articulo anterior. 

Las alteraciones que se hagan estarán aprobadas antes 
del dia l.° de setiembre, y no serán válidas en otro caso 
para el próximo año. 

CAPITULO IV. 

. De las elecciones en los colegios electorales. 
Art. 62. Las elecciones ordinarias comenzarán to

dos los años el primer domingo del mes de noviembre, 
reuniéndose los electores de cada colegio á las diez en 
punto de la mañana en el sitio destinado al efecto por el 
alcalde, quien bajo su responsabilidad lo anunciará, con 
ocho dias de anticipación á lo menos, en los parajes de 
costumbre y en el Diario del pueblo si lo hubiere. 

Art. 63. A cada colegio electoral concurrirá un al
calde; y no habiéndolo, el regidor á quien por antigüe
dad corresponda. Habrá sobre la mesa una lista fehacien
te de los electores del colegio, un ejemplar de esta ley, 
y ademas una urna para depositar las papeletas de la vo
tación. 

Art. 64. No se admitirá á votar á persona alguna 
no inscrita en la lista del respectivo colegio, ni se prohi
birá al que lo estuviere. 

Art. 65. En e! momento de dar la hora señalada, el 
concejal que asistiere al colegio ocupará la presidencia, 
y declarará en nombre de la ley abierta la sesión de la 
junta preparatoria. Invitará después á los dos mas an
cianos y á los dos mas jóvenes de los electores presentes á 
tomar asiento en la mesa, para ejercer las funciones de 
secretarios escrutadores interinos. 

Art. 66. Si hubiere reclamación sobre la edad que 
declaren tener los escrutadores interinos, se estará á lo 
que resulte de las fes de bautismo de los que las presen
taren; y si no las presentaren, á lo que sin discusión de 
ninguna especie decida la junta preparatoria. 

Art. 67. Luego que se hayan sentado los escrutado
res interinos, anunciará el presidente que se procede á 
la votación de la mesa, la cual se compondrá de un pre
sidente y cuatro secretarios escrutadores elegidos en vo
tación secreta por papeletas y á pluralidad de votos. 

Art. 68. Cada elector podrá llevar ya manuscrita, en 
papel precisamente blanco, ó escribirá ó hará escribir 
por otro elector en el local de la elección, la papeleta 
que contenga su voto. 

Art. 69. La papeleta contendrá el nombre de aquel 
de los electores del mismo colegio á qnien se designe 
para presidente, y debajo con distinción y expresándolo, 
los de otros dos electores también del mismo colegio para 
secretarios escrutadores. 

Art. 70. Los electores se irán acercando uno á uno 
sucesivamente á la mesa, y entregarán la papeleta al pre

sidente, que á su pressncia la depositará en la urna, y 
proclamando el nombre del votante, uno de los secreta
rios kf anotará. 

Art. 71. Cuando se dudare de la identidad do al
guna persona se acudirá al testimenio de dos electores 
conocidos. 

Art. 72. Hora y media después de haberse declara
do abierta la sesión de la junta preparatoria, prohibirá 
el presidente, en nombre de la ley, que se permita la en
trada en el local de la elección á persona alguna, cerran
do las puertas si necesario fuere. 

Hecha esta prohibición, se acabarán de recibir los 
votos de los electores presentes; y luego que hubiere vo
tado el último en concepto de la mesa, preguntará el se
cretario escrutador en alta voz y hasta tres veces: «¿Hay 
algún elector presente que no haya votado?» No habiendo • 
quien reclame, el presidente dirá: «Queda cerrada la vo
tación do la mesa.» Y desde aquel momento no se admi
tirá voto alguno, y se permitirá de nuevo la entrada en el 
local á los que para ella tienen derecho. ~ 

Art. 73. Cerrada la votación, un escrutador leerá en 
voz alta la lista de los electores que hayan tomado parte, 
declarando su número al terminar la lectura, y en segui
da el presidente, abriendo la urna, comenzará'el escru
tinio. 

Art. 74. Este se verificará estrayendo el presidente 
las papeletas de la urna una á una, desdoblándolas, le
yéndolas en alta voz y depositándolas en seguida sobre 
la mesa. 

Cualquier elector tiene el derecho de leer por sf, ó 
pedir que se vuelvan á leer, las papeletas sobre que se le 
ofrezca duda. 

Dos secretarios escrutadores llevarán simultáneamen
te nota de la votación para presidente, y otros de la vo
tación para secretarios. 

- Art. 75. Las papeletas que ofrecieren dudas sobre 
su validez, se dejarán aparte, siguiendo el escrutinio con 
las claramente valederas hasta terminarlas. Llegado este 
caso, la mesa examinará las dudosas, deciendo por ma
yoría con arreglo á esta ley y bajo su responsabilidad, lo 
que estimare justo. 

Las dudas, sus resoluciones y las protestas por escri
to ó de palabra á que dieren lugar, se consignarán pre
cisamente en el acta. 

Art. 76. En las papeletas donde se hubiere omitido 
la distinción clara y terminante de presidente y secreta
rios, se entenderá designando para aquel cargo el pri
mer nombre inscrito, y para los de secretarios los dos 
que le sigan. 

En las que contuviesen mas de tres nombres, se ten
drán por valederos los tres primeros inscritos; y por nu
los todos los restantes. 

Los nombres ilegibles se tendrán por nulos. 



en nombres y apellidos, la mesa decidirá como jurado, 
pero consignando en el acta los hechos, sos resolucio
nes y las protestas á que dieren lugar. 

Art. 77. Cuando se encontraren dobladas juntamen
te dos ó mas papeletas, si fueren idénticas, se contarán 
como una s ola; pero si hubiere entre ellas alguna diferen
cia esencial, se anunciarán todas, consignándose en el 
acta. 

Art. 78. Toda papeleta firmada se considerará nula. 
Art. 79. La mesa decidirá como jurado los casos no 

previstos en esta ley por lo que respecta á la validez de 
las papeletas, consignando siempre en el acta todas sus 
resoluciones. 

Art. 80. Terminada la lectura de las papeletas, la 
resolución de los casos dudosos, y admitidas las protes
tas á que hubiere lugar, se procederá al recuento de vo
tos después de haber preguntado el presidente por tres 
veces consecutivas en alta voz: «¿Hay protesta que hacer 
contra el escrutinio? 

Art. 81. Cada escrutador hará el recuento de los 
votos que anotó, y luego que se hubiesen confrontado en
tre sí los resultados de aquellos que llevaron una misma 
votación y esten de acuerdo, pasarán sus notas los que 
anotaron votos para presidente á los que los anotaban pa
ra secretarios, y recíprocamente. 

De acuerdo el presidente y los cuatro escrutadores in
terinos, se estenderá la lista de los que hubieren obtenido 
votos para presidente y secretarios por orden de mayor á 
menor, y sin omitir ninguno. 

Art. 82. Estas listas se leerán en voz alta por un es
crutador interino, verificado lo cual, el concejal que pre
sida proclamará presidente del colegio electoral al elec
tor que para este cargo hubiere obtenido mayor número 
de votos, y secretarios escrutadores á los cuatro que para 
estos cargos hubiesen obtenido también mayor número 
de sufragios. 

Art. 83. Hecha la proclamación de los elegidos, se 
contarán públicamente las papeletas de los votos, y se 
quemarán acto continúo, escepto aquellas sobre las cua
les haya reclamación. 

Art. 84. Si después de quemadas las papeletas el 
presidente ó alguno de los secretarios escrutadores elegi
dos no se hallaren presentes en el local de la elección al 
tiempo de proclamárseles, se entenderán elegidos los que 
para el cargo respectivo hubieren obtenido la votación in
mediata en número y se hallaren en el local. 

Art. 85. El concejal que presida la junta preparato
ria dará posesión de sus cargos al presidente y escrutado
res elegidos, declarando constituido el colegio electoral, 
y retirándose si no fuera elector del mismo. 

Art. 86. El presidente y secretarios escrutadores in
terinos, redactarán y firmarán el acta de la junta prepa
ratoria, y la depositarán en la secretarla del ay untami e n-

. • v 
to antes de las once de la mañana del dia siguiente, don
de podrán examinarla los electores que quisieren. 

Art. 87. Constituido el colegio electoral, un presi
dente declarará que se empieza la votación para cargos 
municipales. 

Art. 88. Para votar irán los electores acercándose 
uno á uno sucesivamente á la mesa, y entregarán al pre
sidente la papeleta, que llevarán escrita en papel precisa
mente blanco, ó escribirán ó harán escribir á persona de 
su confianza en el local, y á su presencia la depositarán 
en la urna. 

El presidente proclamará el nombre del votante y uno 
de los secretarios lo anotará. 

Las papeletas contendrán dos partes: en la primera, 
bajo el epígrafe de alcalde ó alcaldes, se inscribirán los 
nombres de la persona ó personas que el elector quiera 
nombrar, determinando espresamente el alcalde primero, 
y la segunda, bajo el de regidores, solamente á las dos 
terceras partes de los que hayan de resultar electos. 

Art. 89. A las cuatro en punto de la tarde se proce
derá como se previene es los artículos 73, 74, 75, 76, 
77, 78, 79 y 80, encargándose dos secretarios del es
crutinio para alcaldes y otros dos del de regidores, en 
conformidad á lo prescrito en los artículos 81, 82 y 83, 
entendiéndose todo lo que alli se refiere á la elección de 
presidente con la de alcaldes, y con la de regidores lo 
respectivo á secretarios. 

Art. 90. Publicado el escrutinio, se contarán y que
marán las papeletas de los votos, y levantará el presi
dente la sesión. 

Art. 91. Acto continuo el presidente y secretarios 
redactarán y firmarán el acta parcial por duplicado, con
forme á lo prevenido en esta ley y modelo adjunto. Un 
ejemplar del acta lo conservará en su poder el presidente 
de la mesa, y el otro lo remitirá al alcalde único ó prime
ro del pueblo antes de las ocho de la macana del dia si
guiente. A cada acta se unirá lista nominal de los electo
res que hayan tomado parte en la votación. 

Art. 92. Antes de las ocho de ia mañana del dia 
siguiente cuidarán bajo su responsi bilidad el presidente 
y secretarios de que se fijen listas á la puerta del colegio 
electoral con los nombres de los electores que aquel día 
hayan tomado parte en la votación, y de los que hubie
sen obtenido votas. 

Art. 93. A las diez de la mañana del dia siguiente 
se reunirá el colegio electoral sin necesidad de anuncio, 
para con tinuar la votación comenzada en el dia anterior. 

Solo en el caso de haber votado el primer dia todos 
los electores del distrito inscritos en las listas, podrá omi
tirse la reunion del segundo. 

Art. 94. Concluida la votación del segundo dia y re
dactada su acta parcial, se publicarán las listas de que 
trata el art. 92, y estenderá el acta general del colegio, 



resumiendo en «Ra los resultados de los escrutinios an
teriores y todos los incidentes graves de ta elección. 

- Con respecto al acta general se observará todo lo 
prevenido para la parcial en el art. 91. 

C\PITUL0 V. 

Del escrutinio general. 

Art. 95. El escrutinio general se hará en todos 
los pueblos el segundo domingo del mes de noviembre á 
las diez en punto de la mañana. La junta, compuesta 
del presidente 6 presidentes y secretarios de los colegios 
electorales, bajo la presidencia del alcalde único ó prime
ro y con asistencia del ayuntamiento, se constituirá en 
las casas consistoriales. T 

Ni el alcalde ni el ayuntamiento tendrán voto como 
tales en este acto. 
. Art. 96. En los pueblos en que hubiere un solo cole

gio electoral, se sacarán á la suerte dos de los secreta
rios escrutadores y dos de los individuos de ayuntamien
to» que en calidad de secretarios hagan la comprobación 
de las actas y recuento de los votos. 

Art. 97. En donde hubiere mas de un colegio, se 
sacarán á la suerte cuatro de los secretarios escrutadores 
para practicar el recuento y resumen general de votos. 

Art. 98. La junta de escrutinio examinará todas las 
reclamaciones que hubiere hecho cualquiera elector con
tra la legitima representación de algunos de los presi
dentes ó secrétanos de los colegios ó contra la autentici
dad ó exactitud de las actas. 

De estas reclamaciones y de los motivos para apre
ciarlas ó desecharlas, se hará espresa mención en el acta, 
asi como de la resolución que se adoptare y de las pro
testas que en contra se hicieren. 

Art. 99. Serán proclamados alcalde único ó prime
ro, alcaldes y regidores, los que respectivamente obten
gan mayoría relativa para cada cargo, hasta completar 
el númeto. El empate entre los electores que reúnan 
igual número de votos, lo decidirá la suerte. 

El orden de la proclamación y el lugar que cada uno 
baya de ocupar en el nuevo ayuntamiento, será según el 
número de votos de mayor á menor, y en caso de igual
dad lo decidirá la suerte. 
- Art 100. Hecho esto-, se estenderá acta espresiva 

del escrutinio, en que se hará mención de las reclama
ciones/dudas y protestas que hubiere habido, y autori
zada por todos los individuos de la junta, se depositará y 
custodiará en el archivo del ayuntamiento. Una copia l i 
teral de esta acta, firmada por el alcalde presidente y se
cretarios, se remitirá á la diputación provincial. 

Art. 101. Los nombres de los elegidos se espondrán 
al público en los parages de costumbre desde el dia 10 de 
noviembre hasta el 15 inclusive. 

Durante este término los electores presentarán al 
ayuntamiento las reclamaciones que tengan por con ve- « i 
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niente hacer sobre In nulidad de la elección ó sobre la 
incapacidad de los elegidos, y estos deducirán las escu
sas que quieran utilizar. 

Art. IOS. Al dia siguiente 16 remitirá el ayunta
miento A la diputación provincial, por conducto del al
calde, una copia del acta de las elecciones y las reda
maciones sobre nulidad de las mismas, incapacidad y es-
cusas de los elegidos, que en tiempo útil se hubieren pre
sentado. 

Art. 103. La diputación, hasta el 20 de diciembre, 
declarará definitivamente la validez ó nulidad de las elec
ciones contra que hubiere reclamación. En el último 
caso dará conocimiento de su acuerdo al ayuntamiento 
antes del 51 de diciembre, ordenándole que disponga se 
proceda á repetir la elección, en el todo ó en la parte 
anulada, á los quince días de recibida la orden. 

Hasta el mismo dia 20 resolverá asimismo la diputa
ción todas las reclamaciones sobre incapacidades y es
cusas, o • 

Art. 104. Cuando se anulare la elección por vicios 
cometidos en la constitución de la mesa, podrá nom
brarse un delegado especial que presida la mesa interi
na, siempre que el gobernador y diputación provincial de 
acuerdo, lo creyeren conveniente. 

Art. 105. Si por cualquier motivo no estuviese nom
brado el nuevo ayuntamiento para el dia 1.° de enero, 
seguirá el antiguo hasta que la elección se verifique y 
aquel pueda instalarse. 

CAPITULO VI. 
Del número de alcaldes y regidores, su elección y 

renovación. -
Art. 106. El número de alcaldes y regidores de cada 

ayuntamiento será proporcional al de vecinos del distrito 
municipal. 

Art. 107. No habrá menos de un alcalde y tres re
gidores en ningún ayuntamiento: el número de regido
res será siempre múltiplo de tres. 

Art. 108. La escala proporcional que determina el 
número de alcaldes y regidores de cada distrito municipal, 
con relación al de sus vecinos, es la siguiente: 

Total de 
VECINOS. Alcaldes. Regido- conceja

res, les. 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

100 
101 
501 

1,001 
2,001 
3,001 
4,001 
5,001 

De 10,001 
De 15,001 
De 20,001 
De 40,000 

inclusive. 
á 500 • • . . 
á 1,000 
á 2,000 
á 3 ,000 . . . . 
á 4,000 
á 5,000 
á 10,000. . . . 
á 15,( 
á 20,1 
á 40,( 
en adelante.... 

I I ! 
I II 
III I 

i 
i 
2 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

II 

3 
6 
0 

12 
15 
18 
21 
24 
27 
30 
33 
36 

4 
7 

11 
14 
18 
22 
26 
30 
34 
38 
42 
47 

(Se continuará.) 
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